
to aún reglamentariamente; en ambos casos, la duración de 
los nombramientos estará supeditada a la cobertura de la pla
za interinada, con los límites temporales fijados en el Estatuto 
Jurídico de Personal Médico.

2. Las Entidades Gestoras determinarán, en cada caso, la 
necesidad de cobertura interina de las plazas de servicios mé
dicos jerarquizados a que se refiere el apartado 1 cuando las 
funciones no puedan ser asumidas por el resto de la plantilla 
del servicio correspondiente.

Tercera.—1. En los servicios médicos no jerarquizados, los 
respectivos Jefes provinciales de los servicios sanitarios de las 
Entidades Gestoras podrán acordar, en su caso, la acumulación 
de plazas en los supuestos y condiciones legales vigentes.

2. En los supuestos de creación de nuevas Zonas Médicas y 
Subsectores de especialidades se aplicarán los criterios conte
nidos en la norma segunda 1 hasta su provisión con carácter 
definitivo.

Cuarta.—1. Será necesaria la autorización previa del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social para la contratación del 
personal facultativo con carácter eventual, para atender situa
ciones extraordinarias, esporádicas o urgentes que no puedan 
ser atendidas con personal de plantilla.

2. Al personal de alta especialización, contratado en casos 
extraordinarios, a que se refiere el artículo 6.° del Estatuto Ju
rídico del Personal Médico de la Seguridad Social, le será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado anterior de esta norma.

III. Personal auxiliar sanitario y auxiliar de clínica

Quinta.—1. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
podrán nombrar personal auxiliar sanitario y auxiliar de clí
nica con carácter interino o eventual en los supuestos previs
tos en los artículos 13 y 14.2; respectivamente, del Estatuto de 
Personal Auxiliar Sanitario, aprobado por Orden de 26 de abril 
de 1973, y demás normas legales y vigentes dentro de los lími
tes fijados en las plantillas autorizadas.

2. Será necesaria la autorización previa del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social para el nombramiento, con carác
ter excepcional, del personal auxiliar sanitario y auxiliar de 
clínica de carácter eventual a que se refiere el artículo 14.1 del 
Estatuto correspondiente, y para prestar una asistencia en or
den a servicios y circunstancias especiales y en aquellos casos 
en que se considere imprescindible la sustitución de personal 
destinado en comisión de servicio para montaje de nuevas Ins
tituciones.

3. Para los nombramientos a que se refieren los dos apar
tados precedentes, tendrán preferencia los solicitantes de plazas 
señalados en el artículo 22 del Estatuto de Personal Auxiliar 
Sanitario y Auxiliar de Clínica que no hayan obtenido plaza 
en propiedad y por orden de prelación de la puntuación alcan
zada en el concurso inmediatamente anterior a la fecha en que 
se produzca el nombramiento.

4. En el caso de personal auxiliar sanitario de zona se podrá 
acordar la acumulación, en su caso, de plazas en los supuestos 
y condiciones legales vigentes.

IV. Personal no sanitario al servicio de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social

Sexta.—1. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
podrán contratar personal no sanitario interino en los supues
tos contemplados en el apartado b) del artículo 2.º del Estatu
to de Personal no Sanitario al Servicio de Instituciones Sanita

rias de la Seguridad Social aprobado por Orden de 5 de julio 
de 1971, y demás normas legales de aplicación o para la cober
tura de vacantes de la plantilla orgánica hasta tanto se pro
vean reglamentariamente; en ambos casos, la duración de los 
contratos estará supeditada a la cobertura de la plaza interi
nada, con los límites temporales fijados en el mencionado Es
tatuto.

2. El personal que hubiese superado las pruebas convocadas 
para la cobertura reglamentaria de vacantes de plantilla ten
drá preferencia para ser contratado en calidad de interino du
rante el tiempo que medie desde la resolución de dichas prue
bas y la fecha de su efectiva incorporación a la plantilla. En 
defecto de los anteriores, serán preferidos los aspirantes a pla
zas en Instituciones Sanitarias que hubiesen tomado parte en 
la oposición correspondiente, sin haber obtenido plaza, y por el 
orden de prelación según la puntuación alcanzada.

3. Será necesaria la autorización previa del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social para la contratación de personal 
no sanitario con carácter eventual para atenciones urgentes de 
carácter no permanente y que no puedan ser cubiertas por per- 
sonal de plantilla,

V. Normas complementarias

Séptima.—1. Los casos excepcionales que hayan de ser some
tidos a autorización del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial se cursarán a través de las Entidades Gestoras de la Se
guridad Social, quienes las remitirán a la Dirección General de 
Personal, Gestión y Financiación debidamente informadas.

2. Los nombramientos o contrataciones que por no implicar 
aumento de plantilla puedan realizarse en virtud de lo dis
puesto en la presente Resolución, serán efectuados siempre que 
la función encomendada al puesto vacante no pueda ser satis
factoriamente desarrollada por el restante personal de la plan
tilla y teniendo en cuenta un criterio de austeridad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de noviembre de 1977.—El Subsecretario de la 

Salud, José de Palacios y Carvajal.

Ilmos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Previ-
sión y Presidente del Instituto Social de la Marina.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27456 REAL DECRETO 2868/1977, de 19 de noviembre, por 
el que se dispone que don Fernando Arias-Salgado 
y Montalvo cese en el cargo de Secretario general 
Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, por 
pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y siete, 

Vengo en disponer que don Femando Arias-Salgado y Mon
talvo cese en el cargo de Secretario general Técnico del Minis
terio de Asuntos Exteriores por pase a otro destino, agradecién
dole los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecinueve de noviembre de mil nove- 
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA

27457 REAL DECRETO 2869/1977, de 19 de noviembre, por 
el que se asciende al empleo de Almirante al Vice- 
almirante don Luis Arévalo Pelluz.

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley setenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y ocho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta


